
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El ámbito educativo es 

un espacio de 

aprendizaje que impacta 

significativamente a los 

escolares y sus familias. 

El entorno escolar debe 

ser un entorno seguro 

para los niños, niñas y 

adolescentes, de modo 

que se favorezca su 

crecimiento saludable. 

Sin embargo, el Eje 

Cafetero enfrenta 

problemáticas 

relacionadas con 

lesiones y agresión 

escolar que deben 

abordarse con urgencia 

para mejorar la salud y el 

bienestar de los 

adolescentes, con el 

propósito de 

garantizarles un mejor 

futuro académico y 

social. 

Una de las formas de 

abordar estas 

problemáticas es 

asegurar la adopción e 

implementación de 

herramientas basadas en 

evidencia científica que 

permitan orientar la 

prevención del acoso, la 

intimidación y los 

diferentes tipos de 

violencia en esta 

población. 
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¿Por qué es importante atender estas problemáticas? 

 

Los hechos de agresión, intimidación y violencia vulneran los 

derechos de los adolescentes e impiden su desarrollo integral. 

Para comprenderlos mejor debemos tener en cuenta los siguientes 

conceptos básicos: 
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Además, de acuerdo con la 

Encuesta Nacional de Salud 

Escolar (ENSE), en el Eje 

Cafetero se encontraron datos 

preocupantes en relación con 

la agresión escolar en los 

adolescentes (5). Aquí se 

pueden observar algunos de 

los principales hallazgos: 

Estas cifras enfatizan la importancia de prevenir situaciones de 

violencia en los contextos escolares del Eje Cafetero, así como 

acentúan la necesidad de fortalecer la atención con propuestas en 

el ámbito educativo. 



 

Ciertamente las agresiones en entornos escolares tienen graves consecuencias negativas tales como 

que el adolescente no quiera ir a la institución educativa, mal desempeño escolar, retraimiento, baja 

autoestima (6), problemas somáticos, problemas con los hábitos alimenticios y de sueño, depresión, 

ansiedad, deserción escolar, entre otros (7, 8). 

Por tanto, al atender estas problemáticas en las instituciones educativas del Eje Cafetero se reducirá el 

ausentismo y la deserción escolar, y se incrementará la sana convivencia escolar y el aprendizaje de 

habilidades sociales en los adolescentes. 

 

¿Qué podemos hacer desde las instituciones educativas? 

 

• Programas de convivencia y prevención de las violencias escolares, cuyas acciones son muy 

diversas y se pueden organizar en tres categorías: 1) generación de información, conocimiento y 

reflexión; 2) prevención de la violencia, para implementar prácticas de convivencia pacífica con base 

en una perspectiva de derechos; y 3) atención y resolución de situaciones de escolares que 

experimentan violencia (9). 

• Explicitar en el Proyecto Educativo Institucional (PEI) la ruta de atención para lesiones y agresión 

escolar (10), que permita identificar las víctimas, disponer los medios de denuncia, asistir a las víctimas 

y remitirlas, e incluir a padres y maestros en el proceso (11). 

• Recopilar datos sobre las lesiones y agresión escolar en la comunidad educativa, y hacer un 

seguimiento a los cambios a lo largo del tiempo (11). 

• Prevenir las violencias escolares mediante actividades integradas en los planes de estudios (11). 

• Trabajar sobre valores y creencias con los profesores, y brindarles capacitación sobre técnicas de 

disciplina y gestión del aula positivas (11). 

• Informar a los padres de las políticas escolares relativas al comportamiento violento y las actividades 

para la prevención de la agresión escolar (11). 

• Trabajar con los padres con el propósito de mejorar sus prácticas de crianza y habilidades de 

comunicación asertiva, con el fin de fomentar estrategias no violentas para afrontar los 

comportamientos problemáticos (11). 



 

• Promover la participación de la comunidad educativa en las actividades de prevención de la agresión 

escolar, mediante comités de prevención de la violencia (11). 

• Emplear los espacios y eventos comunitarios para invitar a las actividades de prevención de la 

agresión escolar (11). 

• Evaluar los programas y actividades para la prevención de la agresión escolar y aplicar los 

resultados para fortalecer las propuestas, haciendo seguimiento mediante indicadores específicos de 

resultados (11). 
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